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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA LA TRAMITACIÓN DE URGENCIA DEL PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 167/2024, DE 26 DE DICIEMBRE, POR EL QUE 
SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
GERENTES PARA LA DINAMIZACIÓN COMERCIAL Y SE APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA. 

 

El proyecto de decreto modifica el decreto 167/2024, de 26 de diciembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas para la contratación de gerentes para la 
dinamización comercial y se aprueba la primera convocatoria. 

 

La finalidad última de estas ayudas dirigidas a los ayuntamientos y mancomunidades de 
municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura que reúnan los requisitos, es sufragar 
los costes salariales de la prestación del servicio durante tres años, de una persona gerente para 
dinamizar el comercio minorista. La persona gerente será la encargada de promocionar y 
dinamizar el pequeño comercio minorista de la localidad, o localidades del ámbito de la 
mancomunidad, en todas las áreas y espacios comerciales, incluidos los mercados de abastos. 

Transcurridos tres años de vigencia de los contratos iniciados en 2022, existiendo 
ayuntamientos y mancomunidades que cumplen los requisitos para acceder a la ayuda por 
primera vez, y otros que quieren continuar con la figura del gerente dinamizador en su 
municipio, se pretende aprobar otra convocatoria, la segunda al amparo del decreto 167/2024 
de 26 de diciembre, que dé continuidad a la existencia de esa figura en los ayuntamientos y que 
cubra el periodo 2026-2029.   

Se acomete a través del presente decreto, la modificación del Decreto 167/2024, de 26 de 
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la contratación de 
gerentes para la dinamización comercial y se aprueba la primera convocatoria, con la finalidad 
por un lado, de facilitar la continuidad de la persona gerente en los ayuntamientos cuyos 
contratos están a punto de terminar la vigencia de tres años, pero aún no han finalizado en el 
momento de expirar el plazo de presentación de solicitudes en cada convocatoria. Ello sin 
perjuicio de la imposibilidad que se mantiene, de subvencionar más de una persona gerente 
por ayuntamiento o por mancomunidad de municipios, de manera simultánea. 

Por otro lado, y debido a la necesidad de mantener criterios temporales únicos en la duración 
de los contratos subvencionados se opta por eliminar la ampliación del plazo en el momento 
inicial del contrato que permitía la redacción original del decreto. El retraso en el comienzo de 
los mismos no alterará la fecha inicial y final de vigencia del contrato durante los tres años, con 
la consiguiente pérdida proporcional de la cuantía de la ayuda. 

El artículo 39.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administra-

tiva de Extremadura, prevé la tramitación urgente de iniciativas normativas de forma que, “la 

persona titular de la Secretaría General competente por razón de la materia, a propuesta del 
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titular del órgano directivo al que corresponda la iniciativa normativa, cuando no concurran los 

presupuestos constitucionales y estatutarios para la aprobación de un decreto-ley, podrá acor-

dar la tramitación urgente del procedimiento de elaboración y aprobación de anteproyectos y 

proyectos de normas con rango de ley y proyectos de disposiciones reglamentarias en los si-

guientes supuestos:  

a) Cuando concurran circunstancias que exijan la aprobación urgente de la norma”  

En su apartado 4 enumera los efectos de la tramitación por la vía de urgencia lo que implica 

que: 

 “a) Los plazos previstos para la realización de los trámites del procedimiento de elaboración de 
disposiciones normativas se reducirán a la mitad.  
   b) No será preciso el trámite de consulta pública, sin perjuicio de la realización de los trámites 
de audiencia e información públicas en un plazo de siete días hábiles.”  
Finalmente, en su apartado 5 establece que, “el acuerdo de tramitación urgente deberá 
adoptarse con anterioridad al inicio del procedimiento, salvo que concurran circunstancias 
sobrevenidas que justifiquen la urgencia una vez iniciado el procedimiento.”  
 

A tenor de lo expuesto la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio de la Consejería 

de Economía, Empleo y Transformación Digital, con fecha 5 de noviembre de 2025, ha pro-

puesto la declaración de la vía de urgencia para la tramitación del mencionado proyecto de 

decreto en base a los siguientes motivos:  

- La necesidad de modificar el Decreto 167/2024, de 26 de diciembre, por el que se 

establecen las bases reguladoras de las ayudas para la contratación de gerentes para la 

dinamización comercial, antes de aprobarse y publicarse la siguiente convocatoria del 

ayuda para el periodo 2026-2029. 

- La necesidad de poder ejecutar los créditos con los que se financia el programa, 

conforme al calendario previsto, de manera que pueda justificarse en los plazos 

establecidos. 

- Contar con mecanismos adecuados que permitan a los Ayuntamientos a llevar a cabo 

los procesos de selección una vez emitida la resolución de concesión que los hace 

beneficiaros de la ayuda y que, previsiblemente se dictará en enero-febrero de 2026 y 

para ello, este órgano gestor tiene que llevar a cabo previamente la publicación de la 

próxima convocatoria, la valoración de solicitudes de los expedientes y conceder. 

- Necesidad de iniciar los contratos con los nuevos gerentes dinamizadores del comercio 

minorista para el periodo 2026-2029 el día 1 de julio de 2026. 
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A la vista de las citadas circunstancias que exigen la aprobación urgente de la norma y de 

conformidad con el artículo 39.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-

ficación administrativa de Extremadura, previa propuesta de la Secretaría General de Econo-

mía, Empresa y Comercio, esta Secretaría General, 

 

RESUELVE 

 

Acordar la tramitación del proyecto de DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 
167/2024, DE 26 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LAS 
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE GERENTES PARA LA DINAMIZACIÓN COMERCIAL Y SE 
APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA, por la vía de urgencia, de conformidad y con los efectos 
establecidos en el artículo 39 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 
administrativa de Extremadura. 

 

EL SECRETARIO GENERAL 
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